
 

 

 

NOTA INTERIORNOTA INTERIORNOTA INTERIORNOTA INTERIOR    

DE: DE: DE: DE:     Concejala DelegadaConcejala DelegadaConcejala DelegadaConcejala Delegada    de Movilidadde Movilidadde Movilidadde Movilidad    

A:A:A:A:        Secretaría General del PlenoSecretaría General del PlenoSecretaría General del PlenoSecretaría General del Pleno    

        Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno LocalÓrgano de Apoyo a la Junta de Gobierno LocalÓrgano de Apoyo a la Junta de Gobierno LocalÓrgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local    

ASUNTO:ASUNTO:ASUNTO:ASUNTO:    

Por la presente tengo a bien remitir completo y concluso, el expediente relativo a: 
“MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 14 DE LA ORDENANZA PARA LA PRESTACIÓN DEL ORDENANZA PARA LA PRESTACIÓN DEL ORDENANZA PARA LA PRESTACIÓN DEL ORDENANZA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA CIUDAD DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA CIUDAD DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA CIUDAD DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA CIUDAD DE 
MÁLAGAMÁLAGAMÁLAGAMÁLAGA    
 

 De este expediente se interesa su: 

Dictamen. 

Aprobación. 

 Por: 

Comisión de Pleno. 

Pleno. 

Junta de Gobierno Local. 

Dicho expediente, es necesario que se incluya como Asunto urgenteAsunto urgenteAsunto urgenteAsunto urgente, en la sesión de la 
Comisión de Pleno de Urbanismo, Movilidad y Seguridad del mes de mayo. Por ello, se 
solicita el traslado de los documentos e información necesaria al resto de miembros 
del órgano indicado, a efectos de su conocimiento, ante la posible inclusión de 
urgencia en el Orden del Día. 

Se justificSe justificSe justificSe justifica la urgenciaa la urgenciaa la urgenciaa la urgencia, con base en:  

La revalorización que han experimentado las pensiones en los últimos años hace 
necesario actualizar los umbrales económicos de acceso a las distintas modalidades de 
la Tarjeta Oro, en línea con la mencionada evolución de las pensiones y con objeto de 
reforzar la protección de las personas jubiladas, pensionistas, con incapacidad 
permanente absoluta y personas con discapacidad igual o superior al 65 %. Cada mes 
que se pueda adelantar esta actualización contribuye a reforzar la protección de estos 
colectivos vulnerables. 

La tramitación urgente del presente asunto se fundamenta, por tanto, en razones de 
interés general, en cuanto resulta perentorio garantizar la adecuada prestación del 
servicio público de transporte urbano a colectivos de personas menos favorecidas. 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

 
La Concejala Delegada de Movilidad 
Trinidad Hernández Méndez 

x 

 

x 

 

X 
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INFORMEINFORMEINFORMEINFORME    

    

Asunto : Asunto : Asunto : Asunto :     Expediente conclusoExpediente conclusoExpediente conclusoExpediente concluso    

 

    EXPEDIENTE DEXPEDIENTE DEXPEDIENTE DEXPEDIENTE DE APROBACIÓN DEL  PROYECTO RELATIVO A E APROBACIÓN DEL  PROYECTO RELATIVO A E APROBACIÓN DEL  PROYECTO RELATIVO A E APROBACIÓN DEL  PROYECTO RELATIVO A MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA 
CIUDAD DE MÁLAGACIUDAD DE MÁLAGACIUDAD DE MÁLAGACIUDAD DE MÁLAGA 

 

Laura María Fernández Ruiz, funcionaria responsable de la tramitación del Expediente de 
aprobación de aprobación del proyecto relativo a modificación de la Ordenanza Reguladora del aprobación del proyecto relativo a modificación de la Ordenanza Reguladora del aprobación del proyecto relativo a modificación de la Ordenanza Reguladora del aprobación del proyecto relativo a modificación de la Ordenanza Reguladora del 
Transporte Urbano Colectivo de Viajeros en la Ciudad de MálagaTransporte Urbano Colectivo de Viajeros en la Ciudad de MálagaTransporte Urbano Colectivo de Viajeros en la Ciudad de MálagaTransporte Urbano Colectivo de Viajeros en la Ciudad de Málaga,  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 177.1 de Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (RD2568/1986, de 28 de noviembre), informa que el mismo se halla 
concluso en todos sus trámites y que se presenta con arreglo a lo establecido en los artículos 70 
de la Ley del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015, de 1 de octubre) y el artículo 164 
del ya citado Reglamento. 
 

 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
La Jefa de La Jefa de La Jefa de La Jefa de Servicio de Transporte y Procedimiento Administrativo,Servicio de Transporte y Procedimiento Administrativo,Servicio de Transporte y Procedimiento Administrativo,Servicio de Transporte y Procedimiento Administrativo,    
    
    
Fdo.: Laura María Fernández RuizFdo.: Laura María Fernández RuizFdo.: Laura María Fernández RuizFdo.: Laura María Fernández Ruiz    
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ORDENANZA REGULADORA DEL TRANSPORTE COLECTIVO URBANO ORDENANZA REGULADORA DEL TRANSPORTE COLECTIVO URBANO ORDENANZA REGULADORA DEL TRANSPORTE COLECTIVO URBANO ORDENANZA REGULADORA DEL TRANSPORTE COLECTIVO URBANO     
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En Málaga, a la fecha de la firma electrónica,En Málaga, a la fecha de la firma electrónica,En Málaga, a la fecha de la firma electrónica,En Málaga, a la fecha de la firma electrónica,    
    
La Jefa de La Jefa de La Jefa de La Jefa de Negociado Económico Administrativo del Área de MovilidadNegociado Económico Administrativo del Área de MovilidadNegociado Económico Administrativo del Área de MovilidadNegociado Económico Administrativo del Área de Movilidad,,,,    
    
    
Fdo.: Fdo.: Fdo.: Fdo.: María del Rocío Rodríguez OrtegaMaría del Rocío Rodríguez OrtegaMaría del Rocío Rodríguez OrtegaMaría del Rocío Rodríguez Ortega    
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ENMIENDAS QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOBRE EL PROYECTO DE 

“MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 14 DE LA ORDENANZA PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO COLECTIVO DE VIAJEROS”, 

APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA SESIÓN DEL 5 DE MAYO 

DE 2026. 

 

Exposición de motivos 

La presente enmienda se formula con el objetivo de corregir una decisión que consideramos 

profundamente equivocada desde el punto de vista social y económico: la subida del billete 

ordinario del transporte público. En un contexto marcado por la inestabilidad internacional y 

el encarecimiento de los costes energéticos, agravado por el conflicto con Irán y sus 

repercusiones en los mercados, resulta injustificable trasladar ese impacto directamente al 

bolsillo de los malagueños y malagueñas. El transporte público debe ser una herramienta de 

cohesión social y de acceso igualitario a la ciudad, no un servicio cada vez más caro que 

expulse a quienes más lo necesitan. Por ello, proponemos fijar el precio del billete ordinario 

en 1,40 euros, evitando así una subida que penaliza especialmente a trabajadores, 

estudiantes y personas con menos recursos. 

En segundo lugar, esta enmienda incorpora una modificación sustancial en el régimen de la 

Tarjeta Oro, estableciendo su gratuidad para todas las personas pensionistas y jubiladas 

empadronadas en el municipio de Málaga, con independencia de su nivel de renta. 

Entendemos que no puede condicionarse el acceso a un servicio público esencial a criterios 

económicos cuando hablamos de un colectivo que ha contribuido de manera decisiva al 

sostenimiento de nuestro sistema durante décadas. Las personas mayores han trabajado, 

cotizado y construido la sociedad de la que hoy disfrutamos, y merecen un reconocimiento 

efectivo en forma de derechos, no de limitaciones. 

Esta medida no solo responde a un principio de justicia social, sino también a una visión de 

ciudad más inclusiva y sostenible. Facilitar el acceso gratuito al transporte público a las 

personas mayores fomenta su autonomía, combate la soledad no deseada y promueve un 

modelo de movilidad más eficiente y respetuoso con el medio ambiente. Frente a un modelo 

que encarece el transporte y restringe derechos, proponemos una alternativa clara: más 

accesibilidad, más equidad y más compromiso con quienes han dado tanto por esta ciudad. 
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Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista tiene a bien solicitar la adopción e implementación 

de las siguientes enmiendas: 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 14: 

 

Artículo 14. Cuadro tarifario de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias 

Las tarifas por el concepto de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias son las que 

se relacionan a continuación en función de las distintas modalidades: 

TÍTULOS DE VIAJE | SIN IVA (€) | CON IVA (€) 

Billete ordinario | 1,27 | 1,40 

Tarjeta Trasbordo (10 viajes) | 7,64 | 8,40 

Tarjeta mensual (viajes ilimitados) | 36,32 | 39,95 

Tarjeta joven (viajes ilimitados 1 mes) | 24,55 | 27,00 

Tarjeta estudiante (viajes ilimitados 1 mes) | 24,55 | 27,00 

Tarjeta Oro gratuita | 0,00 | 0,00 

Billete Línea A (Aeropuerto) | 3,64 | 4,00 

Tarjeta anual de transporte | 263,64 | 290,00 

Tarjeta anual familiar (beneficiario/a menor hasta 12 años) | 0,00 | 0,00 

Los requisitos para poder acceder a las modalidades de títulos de viajes con precios 

especiales o gratuitos serán los siguientes: 

Tarjeta Joven (viajes ilimitados 1 mes) 

Pueden ser beneficiarias las personas con edades comprendidas entre los 16 y los 25 años 

(ambos inclusive), nacidas o empadronadas en el municipio de Málaga o que cursen 

estudios en un centro de enseñanza ubicado en el municipio de Málaga. 

Tarjeta Estudiante (viajes ilimitados 1 mes) 

Pueden ser beneficiarias personas con edades comprendidas entre los 3 y 15 años (ambos 

inclusive) que cursen estudios en el municipio de Málaga. 

Tarjeta Oro Gratuita 

Podrán ser beneficiarias todas las personas empadronadas en el municipio de Málaga que 

tengan la condición de pensionistas del sistema público de Seguridad Social, incluyendo 
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expresamente a las personas jubiladas y a las personas beneficiarias de pensiones por 

incapacidad permanente en cualquiera de sus grados (total, absoluta o gran invalidez), con 

independencia de sus rentas. 

Asimismo, podrán ser beneficiarias las personas, con independencia de su edad, que 

tengan un grado de discapacidad igual o superior al 65 %. 

Tarjeta Anual de Transporte 

Tener empadronamiento en el municipio de Málaga. 

Tarjeta Anual Familiar de Transporte 

Estar ambos miembros de la unidad familiar empadronados en el municipio de Málaga y 

ser titulares de la tarjeta anual en la unidad familiar. Incluye como beneficiario un hijo o hija 

gratis, hasta los 12 años inclusive. En el caso de familias monoparentales, será suficiente 

con un solo abono anual de transporte. 

 

Málaga, 12 de mayo de 2025 

 
 

 
 
 
 
 

Jorge Quero Mesa 
Concejal del Grupo Municipal Socialista 
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ENMIENDA DEL GRUPO MUNICIPAL CON MÁLAGA AL 
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 14 DE LA 

ORDENANZA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE URBANO COLECTIVO DE VIAJEROS 

El Grupo Municipal Con Málaga, a través de su portavoz adjunta, 
Antonia Morillas González, al amparo de lo dispuesto en el artículo 134 y 
concordantes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta las siguientes 
ENMIENDAS al Proyecto de modificación del artículo 14 de la Ordenanza 
para la prestación del servicio público de transporte urbano colectivo de 
viajeros, aprobado por la Junta de Gobierno Local el 5 de mayo de 2026. 

EXPONE 

  La modificación del artículo 14 de la Ordenanza para la prestación del servicio 
público de transporte urbano colectivo de viajeros plantea una actualización del 
cuadro tarifario de la EMT que supone, entre otras cuestiones, el incremento del 
precio del billete ordinario del autobús urbano, así como modificaciones en 
determinados títulos y umbrales de acceso a las tarjetas bonificadas.   

  Desde el Grupo Municipal Con Málaga consideramos que esta medida resulta 
socialmente regresiva, económicamente injustificada y contradictoria con todos 
los objetivos de movilidad sostenible, lucha contra la contaminación y reducción 
del uso del vehículo privado que deben orientar todas las políticas públicas de 
transporte urbano en una gran ciudad como Málaga. 

  La subida del precio del billete sencillo penaliza especialmente a los sectores 
sociales con menores recursos económicos, a las personas trabajadoras que 
utilizan el transporte público de manera ocasional o intermitente, a las familias y 
a quienes residen en barrios con mayores déficits de conectividad y alternativas 
de movilidad. Asimismo, desincentiva el uso del transporte público colectivo en 
un momento en el que las administraciones públicas deben avanzar en facilitar 
el acceso universal, asequible y eficiente al transporte urbano. 

El transporte público constituye un servicio esencial y una herramienta 
estratégica para garantizar el derecho a la movilidad, la cohesión social y 
territorial y la transición ecológica de la ciudad. Por ello, las políticas tarifarias 
deben orientarse a ampliar su accesibilidad y fomentar su uso masivo, no a 
encarecerlo. Por tanto, estas medidas, en el actual contexto, son regresivas. 

Además, el contexto económico actual continúa marcado por el 
incremento sostenido del coste de la vida, el encarecimiento de la vivienda y las 
dificultades económicas que atraviesan amplias capas de la población 
malagueña. En este escenario, cualquier incremento del coste del transporte 
público supone una carga adicional para miles de familias. 
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Por todo ello, el Grupo Municipal Con Málaga considera necesario 
rechazar la subida planteada y mantener congeladas las tarifas vigentes de la 
EMT, preservando los precios actualmente existentes en todos los títulos de 
transporte urbano.  

ENMIENDAS 

1. ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN 

Se propone la sustitución del contenido del acuerdo primero del proyecto de 
modificación del artículo 14 de la Ordenanza para la prestación del servicio 
público de transporte urbano colectivo de viajeros por el siguiente texto: 

TEXTO PROPUESTO 

“PRIMERO.- Mantener íntegramente el cuadro tarifario actualmente vigente de 
la Empresa Malagueña de Transportes (EMT), sin modificación alguna de los 
precios correspondientes a los distintos títulos de viaje y modalidades tarifarias 
contempladas en el artículo 14 de la Ordenanza para la prestación del servicio 
público de transporte urbano colectivo de viajeros. 

En consecuencia, quedan sin efecto las propuestas de incremento de tarifas 
recogidas en el proyecto de modificación aprobado por la Junta de Gobierno 
Local en sesión de 5 de mayo de 2026.” 

 
2. ENMIENDA DE ADICIÓN  

Se propone añadir un nuevo apartado con la siguiente redacción: 

“SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a impulsar medidas de 
fortalecimiento del transporte público urbano que incluyan: 

a) La congelación de las tarifas de la EMT durante el ejercicio 2026. 

b) El refuerzo de las bonificaciones sociales y gratuidad dirigidas a personas 
mayores, jóvenes, estudiantes y colectivos vulnerables. 

c) La mejora de frecuencias, conexiones y cobertura territorial del servicio 
público de transporte urbano colectivo en los distritos y barrios de la ciudad.” 

 
 
 

 
Antonia Morillas González 

Portavoz Adjunta de Con Málaga 
Málaga, a 12 de mayo de 2026 
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INFORME PROPUESTA  

Asunto:  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA CIUDAD DE 
MÁLAGA 

    
    
    

I. ANTECEDENTES 

La Junta de Gobierno Local celebrada el pasado 5 de mayo de 2026, aprobó el Proyecto de 
modificación del artículo 14 de la Ordenanza para la prestación del servicio público de 
transporte urbano colectivo de viajeros, relativo al cuadro tarifario de prestaciones 
patrimoniales públicas no tributarias.  

El Proyecto consiste, esencialmente, en modificar ligeramente la tarifa del billete ordinario 
de 1,40 euros a 1,50 euros, IVA incluido, manteniendo inalterados el resto de títulos multiviaje 
-tarjeta transbordo, mensual, joven, estudiante, Tarjeta Oro 27 y Tarjeta Oro 10-. 

La finalidad es seguir incentivando el uso habitual y recurrente del transporte público 
colectivo, mediante el mantenimiento de las condiciones económicas aplicables a los títulos 
multiviaje y bonificados, utilizados mayoritariamente por las personas usuarias frecuentes 
del sistema. 

Debe señalarse que el incremento tarifario se circunscribe exclusivamente al billete 
ordinario o sencillo.  El resto de los títulos de transporte, incluidos los títulos multiviaje, 
abonos y modalidades bonificadas dirigidas a distintos colectivos, no modifican su precio. 

Es muy importante resaltar que el billete ordinario no es el que utilizan habitualmente los 
ciudadanos residentes en nuestra ciudad, ni tampoco las personas que habitan en el Área 
Metropolitana (que usan la tarjeta bonificada del Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Málaga). 

Al mismo tiempo, se constata una progresiva reducción del uso del pago en metálico a 
bordo de los autobuses urbanos, en línea con la evolución general de los medios de pago 
electrónicos y digitales en el conjunto de la sociedad. 

En este contexto, distintas ciudades españolas vienen impulsando modelos tarifarios y 
operativos orientados a favorecer el uso de títulos multiviaje y medios de pago electrónicos, 
contribuyendo con ello a mejorar la agilidad en el acceso al servicio y la eficiencia operativa 
del sistema de transporte público. 

Asimismo, como mejora se actualizan los tramos de pensión de la Tarjeta Oro, ampliando 
los umbrales económicos de acceso a sus distintas modalidades, en línea con la evolución 
de las pensiones y con objeto de reforzar la protección de las personas jubiladas, 
pensionistas, con incapacidad permanente absoluta y personas con discapacidad igual o 
superior al 65 %. 

El expediente incorpora la memoria económica, informes técnicos y jurídicos, informe de 
Secretaría General del Pleno, informe complementario sobre impacto económico 
municipal, informe de Intervención General e informe-propuesta del Área de Movilidad, 
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constando justificada la necesidad de la modificación por la evolución de los costes de 
explotación del servicio, la sostenibilidad económico-financiera de la prestación y la 
actualización de los umbrales de acceso a la Tarjeta Oro. 

 

II. Contenido del Proyecto de Modificación de la Ordenanza 

El Proyecto de modificación del artículo 14 de la Ordenanza reguladora del transporte 
urbano colectivo de Málaga contempla incrementar el billete ordinario de 1,40 € a 1,50 € 
(IVA incl.), manteniendo inalterados los títulos multiviaje (trasbordo, mensual, joven, 
estudiante, Oro 27 y Oro 10), con el objetivo de incentivar el uso recurrente del transporte 
público y contener el impacto medio por viaje, lo que evidencia la proporcionalidad de la 
medida. Asimismo, se actualizan los umbrales de pensión de la ‘Tarjeta Oro’ para adaptar el 
perfil de beneficiarios a la evolución de las pensiones, reforzando la protección de 
colectivos vulnerables. 

Texto normativo actual de la Ordenanza para la prestación del servicio público de 
transporte urbano colectivo de viajeros (artículo 14) 

1) Contenido literal texto vigente del artículo 14 (extracto ‘Cuadro tarifario de PPPNT’) 

Artículo 14. Cuadro tarifario de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias. 

Las tarifas por el concepto de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias son las 
que se relacionan a continuación en función de las distintas modalidades: 

TÍTULOS DE VIAJE SIN IVA (€) CON IVA 
(€) 

Billete ordinario 1,27 1,40 
Tarjeta Trasbordo (10 viajes) 7,64 8,40 
Tarjeta mensual (viajes ilimitados) 36,32 39,95 
Tarjeta joven (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 27,00 
Tarjeta estudiante (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 27,00 
Tarjeta Oro 27 (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 27,00 
Tarjeta Oro 10 (viajes ilimitados 1 mes) 9,05 9,95 
Tarjeta Oro gratuita 0,00 0,00 
Billete Línea A (Aeropuerto) 3,64 4,00 
Tarjeta anual de transporte 263,64 290,00 
Tarjeta anual familiar (Gratuita para un/a hijo/a hasta 12 
años previo cumplimiento de requisitos) 

0,00 0,00 

Los requisitos para poder acceder a las modalidades de títulos de viajes con precios 
especiales o gratuitos serán los siguientes: 

• Tarjeta Joven (viajes ilimitados 1 mes). Pueden ser beneficiarias las personas con edades 
comprendidas entre los 16 y los 25 años (ambos inclusive) nacidas o empadronadas en el 
municipio de Málaga o que curse estudios en un centro de enseñanza ubicado en el 
municipio de Málaga. 

• Tarjeta Estudiante (viajes ilimitados 1 mes). Pueden ser beneficiarias personas con edades 
comprendidas entre los 3 y 15 años (ambos inclusive) que cursen estudios en el municipio 
de Málaga. 

• Tarjeta Oro 27 (viajes ilimitados 1 mes). Pueden ser beneficiarias las siguientes personas 
que perciban pensiones superiores a 1.270 euros brutos mensuales, empadronadas en el 
municipio de Málaga: 
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– Personas jubiladas pensionistas a partir de los 65 años. 
– Personas con incapacidad permanente absoluta de la Seguridad Social. 
– Personas mayores de 18 años con una discapacidad igual o mayor del 65 %. 

• Tarjeta Oro 10 (viajes ilimitados 1 mes). Pueden ser beneficiarias las siguientes personas 
que perciban pensiones superiores a 900 euros brutos mensuales, hasta 1.270 euros 
brutos mensuales, empadronadas en el municipio de Málaga: 
– Personas jubiladas pensionistas a partir de los 65 años. 
– Personas con incapacidad permanente absoluta de la Seguridad Social. 
– Personas mayores de 18 años con una discapacidad igual o mayor del 65 %. 

• Tarjeta Oro Gratuita. Pueden ser beneficiarias las siguientes personas que perciban 
pensiones hasta 900 euros brutos mensuales (en el caso de la suma de pensiones de 
ambos cónyuges hasta 1.800 euros brutos mensuales), empadronadas en el municipio de 
Málaga: 
– Personas jubiladas pensionistas a partir de los 65 años. 
– Personas con incapacidad permanente absoluta de la Seguridad Social. 
– Personas mayores de 18 años con una discapacidad igual o mayor del 65 %. 

• Tarjeta Anual de Transporte. Tener empadronamiento en el municipio de Málaga. 

• Tarjeta Anual Familiar de Transporte. Estar ambos miembros de la unidad familiar 
empadronados en el municipio de Málaga y ser titulares de la tarjeta anual en la unidad 
familiar, incluye como beneficiario un hijo/hija gratis, hasta los 12 años inclusive. En el caso 
de familias monoparentales, será suficiente con un solo abono anual de transporte.” 

2) Texto propuesto del artículo 14 (nuevo ‘Cuadro tarifario de PPPNT’) 

“Artículo 14. Cuadro tarifario de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias. 

Las tarifas por el concepto de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias son las 
que se relacionan a continuación en función de las distintas modalidades: 

TÍTULOS DE VIAJE SIN IVA 
(€) CON IVA (€) 

Billete ordinario 1,36 1,50 
Tarjeta Trasbordo (10 viajes) 7,64 8,40 
Tarjeta mensual (viajes ilimitados) 36,32 39,95 
Tarjeta joven (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 27,00 
Tarjeta estudiante (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 27,00 
Tarjeta Oro 27 (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 27,00 
Tarjeta Oro 10 (viajes ilimitados 1 mes) 9,05 9,95 
Tarjeta Oro gratuita 0,00 0,00 
Billete Línea A (Aeropuerto) 3,64 4,00 
Tarjeta anual de transporte 263,64 290,00 
Tarjeta anual familiar (beneficiario/a menor hasta 12 años) 0,00 0,00 

Los requisitos para poder acceder a las modalidades de títulos de viajes con precios 
especiales o gratuitos serán los siguientes: 

• Tarjeta Joven (viajes ilimitados 1 mes). Pueden ser beneficiarias las personas con edades 
comprendidas entre los 16 y los 25 años (ambos inclusive) nacidas o empadronadas en el 
municipio de Málaga o que curse estudios en un centro de enseñanza ubicado en el 
municipio de Málaga. 
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• Tarjeta Estudiante (viajes ilimitados 1 mes). Pueden ser beneficiarias personas con edades 
comprendidas entre los 3 y 15 años (ambos inclusive) que cursen estudios en el municipio 
de Málaga. 

• Tarjeta Oro 27 (viajes ilimitados 1 mes). Pueden ser beneficiarias las siguientes personas 
que perciban pensiones superiores a 1.445 euros brutos mensuales, empadronadas en el 
municipio de Málaga: 
– Personas jubiladas pensionistas a partir de los 65 años. 
– Personas con incapacidad permanente absoluta de la Seguridad Social. 
– Personas mayores de 18 años con una discapacidad igual o mayor del 65 %. 

• Tarjeta Oro 10 (viajes ilimitados 1 mes). Pueden ser beneficiarias las siguientes personas 
que perciban pensiones superiores a 1025 euros brutos mensuales hasta 1.445 euros 
brutos mensuales, empadronadas en el municipio de Málaga: 
– Personas jubiladas pensionistas a partir de los 65 años. 
– Personas con incapacidad permanente absoluta de la Seguridad Social. 
– Personas mayores de 18 años con una discapacidad igual o mayor del 65 %. 

• Tarjeta Oro Gratuita. Pueden ser beneficiarias las siguientes personas que perciban 
pensiones hasta 1025 euros brutos mensuales (en el caso de la suma de pensiones de 
ambos cónyuges hasta 2050 euros brutos mensuales), empadronadas en el municipio de 
Málaga: 
– Personas jubiladas pensionistas a partir de los 65 años. 
– Personas con incapacidad permanente absoluta de la Seguridad Social. 
– Personas mayores de 18 años con una discapacidad igual o mayor del 65 %. 

• Tarjeta Anual de Transporte. Tener empadronamiento en el municipio de Málaga. 

• Tarjeta Anual Familiar de Transporte. Estar ambos miembros de la unidad familiar 
empadronados en el municipio de Málaga y ser titulares de la tarjeta anual en la unidad 
familiar, incluye como beneficiario un hijo/hija gratis, hasta los 12 años inclusive. En el caso 
de familias monoparentales, será suficiente con un solo abono anual de transporte.” 

*Se resaltan en negrita las modificaciones del artículo. 

 

III. Enmiendas presentadas por los grupos municipales.  

Durante la tramitación del proyecto aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de 
5 de mayo de 2026, han sido presentadas las siguientes enmiendas: 

---- Enmiendas del Grupo Municipal Con Málaga, consistentes en una enmienda de 
sustitución para mantener íntegramente el cuadro tarifario vigente, sin modificación 
alguna de los precios, dejando sin efecto la subida del billete ordinario, y una 
enmienda de adición para instar al equipo de gobierno a impulsar medidas de 
fortalecimiento del transporte público urbano, incluyendo la congelación de tarifas 
durante el ejercicio 2026, el refuerzo de bonificaciones sociales y gratuidades, y la 
mejora de frecuencias, conexiones y cobertura territorial del servicio. 

---- Enmienda del Grupo Municipal Socialista, consistente en modificar el artículo 14 
para mantener el billete ordinario en 1,40 euros y establecer la gratuidad de la Tarjeta 
Oro para todas las personas pensionistas y jubiladas empadronadas en el municipio 
de Málaga, con independencia de su nivel de renta, así como para personas con 
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discapacidad igual o superior al 65 %, eliminando los actuales tramos de Tarjeta Oro 
10 y Tarjeta Oro 27. 

Corresponde al Área de Movilidad valorar las enmiendas presentadas y formular propuesta 
motivada sobre su estimación o desestimación, a efectos de su elevación al órgano 
competente para continuar la tramitación plenaria del expediente. 

 

IV. Consideraciones sobre las enmiendas planteadas 

El presente expediente tiene por objeto una modificación puntual del artículo 14 de la 
Ordenanza para la prestación del servicio público de transporte urbano colectivo de 
viajeros, limitada a dos aspectos concretos: 

• La actualización del billete ordinario de 1,40 euros a 1,50 euros, IVA incluido. Dicha 
actualización afecta exclusivamente al billete sencillo, propio del uso ocasional del 
servicio. 

• La ampliación de los umbrales económicos de acceso a las modalidades de Tarjeta 
Oro, de forma que la Tarjeta Oro Gratuita pasa de un umbral de hasta 900 euros -
1.800 euros con cónyuge- a 1.025 euros -2.050 euros con cónyuge-; la Tarjeta Oro 10 
pasa a aplicarse a pensiones superiores a 1.025 euros y hasta 1.445 euros; y la Tarjeta 
Oro 27 a pensiones superiores a 1.445 euros. 

No se tramita, por tanto, una revisión general del modelo tarifario, ni una modificación 
integral del régimen de bonificaciones, ni un expediente de planificación del servicio, 
frecuencias, conexiones o cobertura territorial.  

De ahí que cualquier enmienda que exceda de este objeto debe ser valorada con especial 
cautela, pues puede introducir modificaciones sustanciales carentes de la memoria 
económica, informes sectoriales, presupuestarios y jurídicos necesarios. 

Respecto a la enmienda del Grupo Municipal Con Malaga, se contempla una enmienda de 
sustitución que propone mantener íntegramente el cuadro tarifario vigente, sin 
modificación alguna de precios, dejando sin efecto la subida del billete ordinario.  

Dicha enmienda de sustitución debe ser desestimada por las siguientes razones: 

Contradice la finalidad principal del expediente, consistente en actualizar de forma puntual 
y limitada el cuadro tarifario para contribuir a la sostenibilidad económico-financiera del 
servicio público de transporte urbano colectivo, así como en fomentar el uso de medios de 
pago electrónicos, favoreciendo una mayor agilidad en el acceso al servicio y una mejora de 
la eficiencia operativa del sistema de transporte público. 

No ofrece una alternativa económico-financiera que permita compensar el efecto de la 
congelación del billete ordinario sobre los ingresos propios de EMTSAM, ni sobre las 
necesidades de financiación municipal asociadas al déficit de explotación, en un contexto 
de incremento de los costes operativos, especialmente los vinculados al combustible y a 
otras partidas de gasto con impacto significativo en la prestación del servicio público. 

La enmienda no tiene en cuenta el carácter limitado y proporcionado de la propuesta 
municipal, que mantiene inalterados los títulos multiviaje, abonos y modalidades tarifarias 
de uso recurrente, afectando únicamente al billete ordinario. 

Debe señalarse, en este sentido, que la actualización tarifaria planteada no afecta a los 
títulos utilizados habitualmente por las personas usuarias recurrentes del transporte público 
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urbano ni a las modalidades bonificadas dirigidas a determinados colectivos, 
circunscribiéndose al billete sencillo, vinculado principalmente a un uso ocasional del 
servicio. 

Además, la propuesta municipal no reduce la protección social, sino que la amplía, al 
actualizar los umbrales de la Tarjeta Oro permitiendo ampliar el número potencial de 
personas beneficiarias de las modalidades bonificadas o gratuitas, en coherencia con la 
evolución de las pensiones y rentas de referencia. 

En consecuencia, la congelación completa del cuadro tarifario planteada en la enmienda no 
resulta compatible con los informes obrantes en el expediente ni con la necesidad de 
preservar la suficiencia financiera y la sostenibilidad de la prestación del servicio. 

En cuanto a la enmienda de adición, relativa a instar el fortalecimiento del transporte público 
mediante congelación de tarifas, refuerzo de bonificaciones y mejora de frecuencias, 
conexiones y cobertura territorial, procede igualmente su desestimación por las siguientes 
razones: 

 Su contenido excede del objeto normativo del expediente, centrado exclusivamente 
en la modificación del artículo 14 de la Ordenanza, relativo al cuadro tarifario y 
requisitos de acceso a determinadas tarifas especiales. 

 Las medidas relativas a frecuencias, conexiones y cobertura territorial no 
constituyen propiamente contenido tarifario ni se articulan mediante la modificación 
del artículo 14. 

 La propuesta carece de memoria económica, estudio de demanda, programación 
presupuestaria y análisis de recursos materiales y humanos necesarios para su 
implantación. 

En consecuencia, procede rechazar las enmiendas del Grupo Municipal Con Málaga. 

 

En cuanto al contenido de la enmienda del Grupo Municipal Socialista, se propone, en 
primer lugar, mantener el billete ordinario en 1,40 euros. Dicha propuesta debe ser 
desestimada por las mismas razones expuestas respecto de la enmienda formulada por el 
Grupo Municipal Con Málaga por cuanto, contradice la finalidad del expediente, no 
incorpora alternativa de financiación y deja sin efecto una actualización limitada, 
proporcionada y justificada por la evolución de los costes de explotación del servicio. 

Se ha de reiterar que la actualización propuesta se circunscribe al título vinculado 
principalmente a un uso ocasional del servicio, sin afectar a las modalidades tarifarias 
utilizadas habitualmente por las personas usuarias recurrentes del transporte público 
urbano ni a los títulos bonificados dirigidos a determinados colectivos. 

En segundo lugar, la enmienda socialista propone establecer la gratuidad de la Tarjeta Oro 
para todas las personas pensionistas y jubiladas empadronadas en el municipio de Málaga, 
con independencia de su nivel de renta, así como para personas con discapacidad igual o 
superior al 65 %, suprimiendo en la práctica el sistema actual de tramos Tarjeta Oro Gratuita, 
Tarjeta Oro 10 y Tarjeta Oro 27. 

Dicha propuesta debe ser desestimada por las siguientes razones: 

 Introduce una modificación sustancial del modelo vigente de bonificación, al 
sustituir un sistema progresivo basado en la capacidad económica por un sistema 
universal de gratuidad para todo el colectivo pensionista y jubilado, con 
independencia de la renta. 
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 Carece de memoria económica específica, no cuantifica el número potencial de 
nuevos beneficiarios, el volumen estimado de viajes, la pérdida de ingresos tarifarios 
ni el incremento de transferencias municipales que supondría su aplicación. 

 El expediente ya amplía la protección social de la Tarjeta Oro, elevando los umbrales 
económicos para que más personas puedan acceder a la modalidad gratuita o 
bonificada.  

 La eliminación de los tramos Tarjeta Oro 10 y Tarjeta Oro 27 supondría una alteración 
de la estructura tarifaria analizada en el expediente, sin que la enmienda incorpore 
el estudio técnico y económico necesario para valorar su viabilidad. 

 Cualquier ampliación adicional, como la gratuidad universal propuesta, requeriría un 
análisis económico propio y una valoración presupuestaria específica que no se 
aporta. 

Por todo ello, procede rechazar la enmienda del Grupo Municipal Socialista. 

 

V. Conclusión 

La propuesta municipal se ajusta a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 

La necesidad y eficacia se justifican en la actualización parcial del cuadro tarifario para 
contribuir a la sostenibilidad del servicio. La proporcionalidad queda acreditada porque la 
revisión se limita al billete ordinario, manteniéndose sin variación los títulos multiviaje y de 
uso recurrente. La seguridad jurídica deriva de la tramitación mediante modificación 
expresa del artículo 14 de la Ordenanza. La transparencia queda garantizada por la 
tramitación del expediente y la intervención de los órganos competentes. La eficiencia se 
preserva al no introducir cargas innecesarias ni medidas carentes de cobertura económica.  

En consecuencia, el funcionario que suscribe propone a la Teniente de Alcalde Delegada de 
Movilidad que eleve a la Comisión de Pleno de Urbanismo, Movilidad y Seguridad la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDOS 

 

PRIMERO: Aprobar, con carácter de urgencia, la modificación del artículo 14 de la 
Ordenanza para la prestación del servicio público de transporte urbano colectivo de viajeros 
en la ciudad de Málaga en los términos aprobados por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 5 de mayo de 2026, con desestimación de todas las enmiendas presentadas, y 
elevar al Pleno de la corporación el Dictamen favorable de esta Comisión para la aprobación 
inicial de dicha modificación y la continuación de la tramitación del expediente . 

 
Es cuanto informo, con sometimiento a mejor o superior criterio. 

 
En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

 
La Jefa de Servicio de Transporte y  
Procedimiento Administrativo del Área de Movilidad 
Laura María Fernández Ruiz 
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PROPUESTAPROPUESTAPROPUESTAPROPUESTA    

QUE LA CONCEJALAQUE LA CONCEJALAQUE LA CONCEJALAQUE LA CONCEJALA----DELEGADA DE MOVILIDAD ELEVA A LA DELEGADA DE MOVILIDAD ELEVA A LA DELEGADA DE MOVILIDAD ELEVA A LA DELEGADA DE MOVILIDAD ELEVA A LA COMISIÓN DE PLENO DE COMISIÓN DE PLENO DE COMISIÓN DE PLENO DE COMISIÓN DE PLENO DE 
URBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDADURBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDADURBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDADURBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD    CON OBJETO DE APROBAR CON OBJETO DE APROBAR CON OBJETO DE APROBAR CON OBJETO DE APROBAR LA LA LA LA ORDENANZA PARA ORDENANZA PARA ORDENANZA PARA ORDENANZA PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DE 
LA CIUDAD DE MÁLAGALA CIUDAD DE MÁLAGALA CIUDAD DE MÁLAGALA CIUDAD DE MÁLAGA    

 

 

Conforme a lo establecido por la Ley de Bases del Régimen Local en su artículo 123.1.d (Ley 7/1985, 
de 2 de Abril) la aprobación de este Proyecto de Ordenanza corresponde al Ayuntamiento Pleno. 

Este Proyecto de Ordenanza ha tenido una dilatada tramitación en la que ha sido sometido a los 
trámites de Participación Ciudadana exigidos legalmente e informado jurídicamente por el Área de 
Movilidad, por la Asesoría Jurídica, por Secretaría General del Pleno y por Intervención General en 
diferentes momentos durante su tramitación, como acredita el expediente adjunto. 

Entre estos informes, ha de reseñarse que, con fecha 24 de febrero de 2026, la Secretaría General 
del Pleno emitió informe (CSV: 16341273244375350767, verificable en https://coteja.malaga.eu) en 
el que se señalaban una serie de conclusiones a las cuales se dio expresamente respuesta en el 
Informe Jurídico del Área de Movilidad, de fecha 13 de abril de 2026, que consta en el expediente 
(CSV: GoPC8yohSyvC5tkoP7U/Nw== , verificable en https://valida.malaga.eu/). 

Asimismo, con fecha 24 de abril de 2026, la Intervención General del Pleno emitió informe (CSV: 
16341273221535715125 en https://coteja.malaga.eu), favorable con una serie de observaciones, 
que se solventan expresamente mediante Informe Jurídico complementario del Área de Movilidad, 
de fecha 30 de abril de 2026, que consta en el expediente (VA1pyjzbWmdmy6IWeWiHtA== , 
verificable en https://valida.malaga.eu/). 

El expediente incorpora la memoria económica, informes técnicos y jurídicos, informe de 
Secretaría General del Pleno, informe complementario sobre impacto económico municipal, 
informe de intervención General e informe-propuesta del Área de Movilidad, constando justificada 
la necesidad de la modificación por la evolución de los costes de explotación del servicio, la 
sostenibilidad económico-financiera de la prestación y la actualización de los umbrales de acceso 
a la Tarjeta Oro. 

La Junta de Gobierno Local celebrada el pasado 5 de mayo de 2026 aprobó, en el punto 8º de su 
orden del día, el Proyecto de modificación del artículo 14 de la Ordenanza para la prestación del 
servicio público de transporte colectivo de viajeros de la Ciudad de Málaga, relativo al cuadro 
tarifario de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias (CSV: RO01X29j6OH7SqO97c0JPw== 
, verificable en https://valida.malaga.eu/): 

Tras la aprobación del proyecto por la Junta de Gobierno Local en sesión de 5 de mayo de 2026, 
han sido presentadas las siguientes enmiendas por los grupos municipales Socialista y Con Málaga, 
que constan en el expediente. 

Con fecha 14 de mayo de 2026, se ha emitido Informe Propuesta para la modificación del artículo 
14 de la Ordenanza para la prestación del Servicio Público de Transporte Colectivo de viajeros de 
la Ciudad de Málaga, relativo al cuadro tarifario de prestaciones patrimoniales públicas no 
tributarias (CSV: : : : AGobsRqr5ktIucki9Hk92Q== ), verificable en https://valida.malaga.eu/). 

En consecuencia, propongo la adopción de los siguientes acuerdos por la Comisión de Pleno de 
Urbanismo, Movilidad y Seguridad: 
 
ÚNICO: Aprobar, con carácter de urgencia, la modificación del artículo 14 de la Ordenanza para la 
prestación del Servicio Público de Transporte Colectivo de viajeros de la Ciudad de Málaga, relativo 
al cuadro tarifario de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias en los términos aprobados 
por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 5 de mayo de 2026, con desestimación de 
todas las enmiendas presentadas, y elevar al Pleno de la corporación el Dictamen favorable de esta 
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Comisión para la aprobación inicial de dicha modificación y la continuación de la tramitación del 
expediente . 

 

En Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

 

La Concejala-Delegada del Área de Movilidad 
María Trinidad Hernández Méndez 
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